
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL AYUNTAMIENTO
DE CASTILLEJA DE LA CUESTA. 

09-AGOSTO-2024

En Castilleja de la Cuesta, en la Sala de Juntas de este Ayuntamiento, siendo las
08:35 horas del día arriba mencionado, se reúne la Mesa de Contratación Municipal, con los
siguientes asistentes y Orden del Día que se cita a continuación:

ASISTENTES: Comunicados por Sistema Webex

Presidenta - Dª. M. Ángeles Rodríguez Adorna, Delegada de Servicios.
Vocales:
  

1.-  Dª Marta Gomez Ojeda. Secretaria del Ayuntamiento                       
2.-  D.  Juan P. Molina Garrigós, Interventor General del Ayuntamiento.
3.-  Dª.Consuelo Jiménez Buiza. Técnico Medio de Administración 

Secretaria:
                   - DªDoris López Arrabal, Funcionaria Aux. Administrativa 

ORDEN DEL DÍA:

1.-“CONTRATACIÓN  DE  UNA  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PARA  EL
DESARROLLO  DEL PROGRAMA DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y DEL PROYECTO
“CASTILLEJA CORRESPONSABLE”  DE LA DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
DEL AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA EN LOS EJERCICIOS 2024 Y
2025”. ACTA  DE  REVISIÓN  DE  DOCUMENTACIÓN  PREVIA  ADJUDICACIÓN  Y
LECTURA DE INFORME TÉCNICO DE SOLVENCIA TÉCNICADE LOS  LOTES 1 Y 2.

De orden de la Presidencia se dió cuenta y se informó del expediente de referencia y
promovido en virtud de acuerdo adoptado por Resolución del Órgano de Contratación nº
687/2024,  de  4 de  julio,  por  el  que  se  inició el  procedimiento  de  adjudicación  por
Procedimiento Abierto Simplificado y la Resolución  689/2024 de  4 de  julio, por la que se
aprobaron los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas, que  ha de
servir de normas reguladoras para la contratación del servicio de referencia, conforme a lo
previsto en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre,  de Contratos del Sector Público (LCSP).   

Una vez publicado en el Perfil del Contratante de la Plataforma de Contratación del
Sector Público, conforme a lo dispuesto en los art. 135 y 159 de la LCSP, y finalizado el
plazo de presentación de Ofertas en fecha  19  de  julio  de 2024,  a las 23:59h,  la  Mesa
constituida procedió a dar cuenta de la Diligencia de Secretaría,  que a continuación se
reproduce:

• ASESORAMIENTO DEPORTIVO Y EDUCATIVO 2011,S.L.U

LOTE 2

Fecha 12 julio de 2024, a  las 14:03h.

• NASCOR FORMACIÓN, S.L.U

LOTES 1 Y 2

Fecha 18 julio de 2024, a  las 14:19h.
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• ORIENS GESTIÓN CULTURAL S.COOP.AND

LOTES 1 Y 2

Fecha 18 julio de 2024, a  las 14:31h

• PEBETERO SERVICIOS Y FORMACIÓN S.L

LOTE 2

Fecha 19 de julio de 2024, a las 09:53h

Acto  seguido  se  procedió a  la  apertura  del  Sobre  A+B,  que  contiene  la
documentación  administrativa  y  la  documentación  relativa  a  los   criterios  evaluables
mediante juicio de valor de las empresas licitadoras, quedando el siguiente resultado:

• ASESORAMIENTO DEPORTIVO Y EDUCATIVO 2011,S.L.U(LOTE 2).
La Mesa, vista la documentación presentada por la referida empresa para el Lote 2,
considera la misma completa y suficiente, ajustándose a lo solicitado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas que rige en la licitación. El licitador pasa a la situación de
Admitido.

• NASCOR FORMACIÓN, S.L.U (LOTES 1 Y 2)

La Mesa, vista la documentación presentada por la referida empresa para los lotes 1
y 2,  considera  la  misma completa  y  suficiente,  ajustándose a  lo  solicitado en el
Pliego de Cláusulas Administrativas que rige en la licitación. El licitador pasa a la
situación de Admitido.

• ORIENS GESTIÓN CULTURAL S.COOP.AND (LOTES 1 Y 2)

La Mesa, vista la documentación presentada por la referida empresa para los lotes 1
y 2,  considera  la  misma completa  y  suficiente,  ajustándose a  lo  solicitado en el
Pliego de Cláusulas Administrativas que rige en la licitación. El licitador pasa a la
situación de Admitido.

• PEBETERO SERVICIOS Y FORMACIÓN S.L (LOTE 2)
La Mesa, vista la documentación presentada por la referida empresa para el lote 1,
considera la misma completa y suficiente, ajustándose a lo solicitado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas que rige en la licitación. El licitador pasa a la situación de
Admitido.
 
Se remitió a los servicios técnicos, las Memorias de los Proyectos y las Actividades

Complementarias de los lotes 1 y 2 de las referidas empresas licitadoras, para su estudio,
valoración e informe. 

Comenzó la sesión en fecha de 30 julio de 2024, por parte de la Presidenta DªMª
Ángeles Rodríguez Adorna, dando la palabra a Dª María de las Viñas Martínez Iglesias,
Educadora Social de este Ayuntamiento, presente en este acto y que procedió a dar lectura
del Informe Técnico, emitido al efecto, cuyo informe ponía de manifiesto que en cuanto a las
propuestas  presentadas  por  las  empresas  licitadoras  para  cada  uno  de  los  lotes,  las
puntuaciones son las siguientes: 
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LOTE 1

EMPRESA CRITERIOS

CUANTIFICABLES

PUNTUACIÓN TOTAL

NASCOR FORMACIÓN, 

S.L.U.

Memoria del Proyecto 0 0

Actividades 

Complementarias

0

ORIENS GESTIÓN 

CULTURAL S.Coop.And.

Memoria del Proyecto 12 12

Actividades 

Complementarias

0

LOTE 2

EMPRESA CRITERIOS

CUANTIFICABLES

PUNTUACIÓN TOTAL

ASESORAMIENTO 

DEPORTIVO Y 

EDUCATIVO 2011, 

S.L.U.

Memoria del Proyecto 15 24

Actividades 

Complementarias

9

NASCOR FORMACIÓN, 

S.L.U.

Memoria del Proyecto 7 7

Actividades 

Complementarias

0

PEBETERO SERVICIOS 

Y FORMACIÓN, S.L. 

Memoria del Proyecto 12 19

Actividades 

Complementarias

7

ORIENS GESTIÓN 

CULTURAL S.Coop.And

Memoria del Proyecto 13 13

Actividades 

Complementaria

0

Conocido el  Informe Técnico,  la  Mesa acordó proceder a la  apertura pública del
Sobre  C de los Lotes 1  y  2 en el  que no asistieron a la sesión pública ninguna de las
empresas  licitadoras  para  los  citados  lotes, siendo  el  resultado  de  las  proposiciones
económicas los siguientes:
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LOTE 1

Ninguna  de  las  empresas  licitadoras  para  el  Lote  1  se  encuentran  incursas  en
presunción de anormalidad.

Por tanto, la clasificación del Lote 1 es la siguiente:

A tenor  de  lo  anterior  y  efectuadas  las  pertinentes  deliberaciones,  la  Mesa  de
Contratación,  manifestó  la  conformidad  para  continuar  con  el  proceso  licitatorio  y  por
unanimidad de sus miembros, se acordó elevar al Órgano de Contratación, propuesta de
adjudicación  de  la “CONTRATACIÓN  DE  UNA  EMPRESA DE  SERVICIOS  PARA  EL
DESARROLLO  DEL PROGRAMA DE  ENVEJECIMIENTO  ACTIVO Y  DEL PROYECTO
“CASTILLEJA CORRESPONSABLE” DE LA DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA EN LOS EJERCICIOS 2024 Y 2025”.
LOTE 1 del presente expediente y contratación, a favor de la empresa “ORIENS GESTIÓN
CULTURAL, S.C.A.” con CIF F91630475 , por un importe de  2.382,00 € + IVA .

A continuación, se presenta los resultados del proceso licitatorio del Lote 2:
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LOTE 2

Ninguna  de  las  empresas  licitadoras  para  el  Lote  2  se  encuentran  incursas  en
presunción de anormalidad.

Por tanto, la clasificación del Lote 2 es la siguiente:

A tenor  de  lo  anterior  y  efectuadas  las  pertinentes  deliberaciones,  la  Mesa  de
Contratación,  manifestó  la  conformidad  para  continuar  con  el  proceso  licitatorio  y  por
unanimidad de sus miembros, se acordó elevar al Órgano de Contratación, propuesta de
adjudicación  de  la “CONTRATACIÓN  DE  UNA  EMPRESA DE  SERVICIOS  PARA  EL
DESARROLLO  DEL PROGRAMA DE  ENVEJECIMIENTO  ACTIVO Y  DEL PROYECTO
“CASTILLEJA CORRESPONSABLE” DE LA DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA EN LOS EJERCICIOS 2024 Y 2025”.
LOTE 2 del presente expediente y contratación, a favor de la empresa “ASESORAMIENTO
DEPORTIVO Y EDUCATIVO, S.L. con CIF B90312539, por un importe de  34.543,95 € +
IVA .

Comienza la  sesión en fecha 9 de agosto de 2024,  por parte de la  Presidencia
efectuando las pertinentes comprobaciones de la documentación previa a la adjudicación
para los lotes 1 y 2, requerida a las empresas licitadoras “ORIENS GESTIÓN CULTURAL,
S.C.A.”(LOTE 1) y  “ASESORAMIENTO DEPORTIVO Y EDUCATIVO, S.L” (LOTE 2).

La Mesa, vista la documentación presentada por las citadas empresas, considera las
mismas completas  y  suficientes para  cada uno de los  lotes,  a través de la  Plataforma
Licytal, ajustándose a lo solicitado para ambos lotes  en los Requerimientos de Salida Nº
6828 y 6830 de 30/07/2024, respectivamente.

Finalmente, la Presidenta procede a la lectura del Informe Técnico emitido por parte
de  D.ªM.Viñas Martínez  Iglesias,  Educadora Social  de  este Ayuntamiento,  cuyo informe
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pone de manifiesto que en cuanto a las Solvencias Técnicas de las empresas licitadoras
para cada uno de los lotes, son adecuadas y de conformidad con el  Pliego de Cláusulas
Administrativas que rige en la licitación. 

Y no habiendo otros asuntos de los que tratar, se da por concluida la reunión, siendo
las 08:53 horas del día al comienzo indicado. 

La Secretaria
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